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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

CONTRATO CNR-LG-13/2023 

"SERVICIO DE INSTRUCTORÍA DE BAILE PARA EL PERSONAL DEL CNR, AÑO 2023". 

DOUGLAS ANCELMO CASTELLANOS MIRANDA conocido por DOUGLAS ANSELMO CASTELLANOS 

MIRANDA, 

·, portador de mi Documento Único de Identidad y Número de Identificación 

Tributaria número 

actuando en representación, en mi calidad de Subdirector Ejecutivo del CENTRO NACIONAL DE 

REGISTROS, institución pública, del domicilio 

financiera, con Número de Identificación Tributaria 

·, con autonomía administrativa y 

y que en adelante me denomino "EL 

CONTRATANTE" o "EL CNR"; y por otra parte, PATRICIA ISABEL ARGUETA DE FERNÁNDEZ, de 

de mi Documento Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria número 

1, actuando en mi carácter personal y 

que en adelante me denomino "LA CONTRATISTA"; en los caracteres dichos, otorgamos el 

CONTRATO CNR-LG-TRECE/DOS MIL VEINTITRÉS, "SERVICIO DE INSTRUCTORÍA DE BAILE PARA EL 

PERSONAL DEL CNR, AÑO DOS MIL VEINTITRÉS", conforme al Cuadro Comparativo de Ofertas y 

Adjudicación de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, con fecha de impresión 

veinte de diciembre de dos mil veintidós, correspondiente al Requerimiento número CATORCE MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO, de fecha tres de octubre de dos mil veintidós, en el cual el 

Subdirector Ejecutivo del CNR estando debidamente facultado para ello, según los acuerdos de 

Consejo Directivo números CIENTO TRES-CNR/DOS MIL DIECINUEVE y CIENTO VEJNTIDÓS-CNR/DOS 

MIL VEINTE, de fechas veintiuno de junio de dos mil diecinueve y catorce de diciembre de dos mil 

veinte, respectivamente, RESOLVIÓ adjudicar la Contratación por Libre Gestión del "SERVICIO DE 

INSIRUCIORÍA~D.E BAILE . .F!ARA.EL.PERSONALOEL CNR,_AÑ_O_QOS.MIL VElNtl!RÉS~~~Esfe...contrato 

_ _ _,.e..,s...,tá...........,sttjet-e----a-f-a--€<mstittlción-de--~a--~tooes---y---Eontrataeiones de la 

Administración Pública -LACAP- y su Reglamento, las condiciones establecidas en los Términos de 

Referencia, y demás leyes aplicables, así como a las siguientes CLÁUSULAS: PRIMERA: OBJETO DEL 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

CONTRATO. El objeto del presente contrato es adquirir el " Servicio de lnstructoría de Baile para el 

personal del CNR, afio dos mil veintitrés"; con el objeto de contribuir en la prevención y control de 

enfermedades, disminución de estrés y fatiga, así como mejoras en el cl ima organizacional por medio 

de actividades físicas de clases de baile. SEGUNDA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. A) PRECIO. El precio 

total por el servicio objeto del presente contrato es hasta por el monto de DOS MIL NOVECIENTOS 

SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cantidad que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios IVA. B) FORMA DE PAGO: Queda 

expresamente definido que la forma de pago será mensual, con base al servicio recibido durante el 

mes calendario de que se trate, a un precio unitario por clase de VEINTISIETE DÓLARES CON 

CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, con el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios IVA, incluido, posterior a la 

presentación de la respectiva factura/recibo, listado de control de asistencia de clases brindadas en el 

periodo y acta de recepción, firmada por la Contratista y el Administrador de Contrato, para luego ser 

presentados en la Unidad Financiera Institucional, para la emisión del respectivo quedan. El CNR se 

compromete a cancelar únicamente el servicio recibido y no necesariamente el total contratado 

durante la vigencia del contrato, de acuerdo a las necesidades institucionales. Se cancelará el monto 

total mensual estipulado en el contrato, cuando la cantidad de clases brindadas en el mes 

corresponda a las contratadas para dicho periodo. Asimismo, en el caso, que en el mes ocurriese que 

la cantidad de clases brindadas es menor a las contratadas, los servicios se pagarán 

proporcionalmente a la cantidad de clases recibidas. La forma de facturación será a nombre de: 

Centro Nacional de Registros. En cada factura debe venir descontado el UNO POR CIENTO en 

concepto de retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios 

- IVA, según aplique. De los pagos a la Contratista se efectuarán las retenciones establecidas en estos 

documentos contractuales y de acuerdo a la legislación vigente del país. El trámite de pago será en 

un plazo menor o igual a QUINCE DÍAS HÁBILES a partir de la emisión del quedan; según lo 

establecido en el presente contrato, y se podrá realizar por medio de pago electrónico con abono a 

cuenta, o directamente en la Tesorería del CNR por medio de cheque. TERCERA: PLAZO DEL 

CONTRATO Y LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO. A) PLAZO: El plazo del servicio de contratación 

será a partir del tres de enero hasta el veintidós de diciembre del año dos mil veintitrés. B) LUGAR DE 

PRESTACION DEL SERVICIO: El servicio será prestado en el Salón de Usos Múltiples de las oficinas del 

CNR-SAN SALVADOR o en otro lugar designado por el Administrador del Contrato, realizando las 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

instructorías de baile los días martes y jueves, y a solicitud del CNR un sábado en el mes o en los 

meses que este considere. El Administrador de Contrato, de acuerdo a las necesidades del CNR podrá 

reprogramar las fechas de prestación del servicio, con el debido acuerdo de ta Contratista, sin que 

esto signifique una erogación adicional para el mismo, ni la realización del trámite de modificativa del 

contrato. Para validar dichos cambios, esta debe ser comunicada a la contratista con la debida 

anticipación a la fecha estipulada para la prestación del servicio. CUARTA: PRÓRROGA EN EL TIEMPO 

DE ENTREGA DEL SERVICIO. Si durante la ejecución de la entrega del servicio existen demoras por 

parte de los proveedores de la Contratista o cualquier otra causa que no sea imputable a la misma y 

que esté debidamente comprobada y documentada, deberá presentar solicitud al Administrador del 

Contrato antes del vencimiento del plazo establecido para la entrega, las justificaciones deberán ser 

verificadas y confirmadas por el Administrador del Contrato para tramitar la autorización de la 

prórroga, por la autoridad competente, a efecto de que esta valide la justificación y resuelva sobre la 

procedencia de la misma, de acuerdo a lo indicado en los artículos ochenta y seis y noventa y dos 

inciso segundo de la LACAP y artículo setenta y seis del RELACAP. En casos de ausencias a la clase por 

parte de la contratista, por motivo de enfermedad, deberá presentar vía correo electrónico o carta al 

Administrador de Contrato, con al menos tres días de anticipación de la fecha de inicio del permiso. 

Excepcionalmente en caso de emergencia deberá notificarlo de forma telefónica y presentar 

posteriormente documento de respaldo, todo a efecto de realizar el trámite de autorización de 

prórroga correspondiente. QUINTA: VARIACIONES DE LAS CANTIDADES CONTRATADAS. Ante las 

necesidades propias de la institución y a solicitud del Administrador del Contrato respectivo y durante 

la vigencia del mismo, la Contratista deberá estar en la capacidad de aceptar incrementos del servicio 

hasta por un VEINTE POR CIENTO del valor contratado, para lo cual se emitirá el instrumento de 

modificativa correspondiente; y como consecuencia el precio total del contrato podrá variar, 

tomando siempre como base los precios unitarios contratados. SEXTA: OBLIGACIONES DEL 

CONTRATANTE. El CNR pagará a la Contratista de conformidad a las estipulaciones del presente 

contrato. Dicho pago se hará con aplicación a las cifras presupuestarias que para tal efecto ha 

cer lificado la t l11idad Fi11a11cie1 a I! 1slitudo11al SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Además 

de las otras obligacio11es-e11011ciadas e11 los Tér111i11os de Referencia para la presente co11tratación, la 

Contratista tendrá las siguientes obligaciones: a) Atender con prioridad los requerimientos del CNR; 

b) Garantizar y mantener la calidad del servicio; c) Atender el llamado que se le haga; por medio del 

-Admintstr-acler--éel--C--ent:rate· r-€speE:tive,-¡:>afi1·-reselver-Eualquier- ¡::>eticién-r-elad0nat!s-eeR- el--seFVicio 
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contratado; d) La Contratista asume el compromiso de prestar el servicio, requerido periódicamente 

por el Administrador del Contrato, conforme a la programación y en la fase de ejecución del contrato¡ 

e) La totalidad del servicio ofertado debe ser de excelente calidad y brindarse en óptimas 

condiciones; f) Permitir la revisión minuciosa del servicio, por parte del Administrador de Contrato, en 

cuyo caso Ja Contratista deberá colaborar con dicha revisión¡ g) En caso de que se produjere algún 

atraso en la entrega de los servicios por razones no imputables a la Contratista debidamente 

comprobadas, deberá notificarlo por escrito y coordinar con el Administrador de Contrato un nuevo 

plan de prestación del servicio, si fuere el caso. OCTAVA: ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL 

CONTRATO. Por medio del Cuadro Comparativo de Ofertas y Adjudicación de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, con fecha de impresión veinte de diciembre de dos mil 

veintidós, correspondiente al Requerimiento Número CATORCE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO del tres de octubre de dos mil veintidós, se nombró como Administrador del Contrato al 

señor :, Técnico de Prestaciones, quien será el responsable de representar 

al CNR y coordinar el seguimiento y la ejecución del contrato, verificar y aceptar según los Términos 

de Referencia, la recepción del servicio, asimismo tendrá las responsabilidades reguladas en los 

artículos ochenta y dos Bis de la LACAP, setenta y cuatro del RELACAP y Manual de Procedimientos 

para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración 

Pública, emitido por la UNAC, así como también realizar la evaluación de la Contratista. NOVENA: 

CESIÓN. Salvo autorización expresa del CNR, la Contratista no podrá transferir o ceder a cualquier 

título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión 

efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose 

además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. DÉCIMA: GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y EFECTIVIDAD DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

A) GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: La Contratista deberá entregar a satisfacción del CNR, dentro del 

plazo de diez días hábiles posteriores a la fecha de la entrega del contrato, garantía de cumplimiento 

de contrato, a favor del CNR, equivalente al diez por ciento de la suma total contratada, 

correspondiente a la cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, para asegurar el cumplimiento de todas las obligaciones que asume en el 

presente contrato y deberá tener vigencia a partir del tres de enero de dos mil veintitrés hasta el 

veinte de febrero de dos mil veinticuatro. Para los efectos antes señalados, se podrá aceptar de 

preferencia garantías emitidas por instituciones bancarias, compañías aseguradoras o afianzadoras 
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debidamente autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero, siendo solidarias, 

irrevocables y de ejecución inmediata, como garantía a primer requerimiento, de conformidad a los 

artículos treinta y uno, treinta y dos y treinta y cinco de la LACAP, treinta y tres y treinta y cuatro del 

RELACAP. Se aceptarán cheques certificados o de caja, siempre y cuando cubran la vigencia de los 

mismos para el plazo requerido. B) EFECTIVIDAD DE GARANTIA: De conformidad con lo establecido 

en los artículos treinta y seis de la LACAP, treinta y nueve del RELACAP, y numeral seis punto 

diecisiete del Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones 

de las Instituciones de la Administración Pública, emitido por la Unidad Normativa Adquisiciones y 

Contrataciones, (UNAC), esta garantía se hará efectiva en los siguientes casos: a) Cuando la 

Contratista incumpla alguna de las especificaciones consignadas en el contrato sin causa justificada; 

b) Cuando se comprueben defectos o deficiencias en la entrega de prestación del servicio y la 

Contratista sin causa justificada no los subsanare en el plazo que le sea asignado por el 

Administrador del Contrato; y c) En los demás casos establecidos en la LACAP y en el contrato. 

DÉCIMA PRIMERA: INCUMPLIMIENTO EN EL PLAZO DE ENTREGA DEL SERVICIO. Cuando la 

Contratista incurriere en mora en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones contractuales 

por causas imputables a la misma, según la gravedad o reiteración del incumplimiento, el CNR podrá, 

sin perjuicio de la facultad de declarar la caducidad del contrato, imponer el pago de multa según lo 

establecido en los artículos ochenta y cinco de la LACAP y ochenta de su Reglamento y numerales seis 

punto siete, seis punto siete punto uno al seis punto siete punto uno punto cinco, del Manual de 

Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la 

Administración Pública. (UNAC). Las sumas que resulten de la aplicación de la multa, previo acuerdo 

por escrito de la Contratista, serán descontadas de cada pago, canceladas directamente por la 

Contratista, o en su defecto podrán ser deducidas de cualquier suma que el CNR le adeude a la 

Contratista, o ser reclamadas mediante la ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA: RECLAMOS POR VICIOS Y DEFICIENCIAS. De conformidad al artículo ciento 

veintidós de la LACAP, si se observare algún vicio o deficiencia relacionado con la calidad del servicio 

o no cumpla-con las especificaciones contractuaFeS;=el Administrador del Eont1 ato deberá tormula1 

por escrito o mediante correo electrornco a la Contratista el reclamo respectivo para que la misma 

subsane dentro del plazo que le sea señalado por el Administrador de Contrato, dependiendo de la 

naturaleza y complejidad del reclamo. De no cumplirse con lo establecido, o subsanar los defectos y/o 

irregalaridades-romprobada~pusten-or--aJ plcrzu--estableddo-seciplicará-10- estabie-cidu-en-eJ·-Ali:írnlo 
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treinta y seis de la LACAP, previo el debido proceso. DÉCIMA TERCERA: CASO FORTUITO Y FUERZA 

MAYOR. Por motivos de caso fortuito o fuerza mayor, de conformidad al artículo ochenta y seis de la 

LACAP, setenta y seis del RELACAP y cuarenta y tres del Código Civil, el Contratista podrá solicitar una 

prórroga en el plazo de cumplimiento de las obligaciones contractuales, debiendo justificar y 

documentar su solicitud, la cual para que sea efectiva, deberá ser aprobada por el CNR; si procediere 

la aprobación, la Contratista deberá entregar la ampliación de la garantía de cumplimiento de 

contrato, en los casos en que corresponda. En todo caso, y aparte de la facultad del CNR para otorgar 

tal prórroga, la misma se concederá por medio de resolución razonada, para lo cual se emitirá el 

instrumento de modificativa correspondiente. DÉCIMA CUARTA: MODIFICACIÓN Y/O PRÓRROGA 

DEL CONTRATO. El contrato en vigencia, podrá prorrogarse p~r un periodo menor o igual al inicial y 

en las mismas condiciones del contrato vigente, para lo cual el Administrador del Contrato gestionará 

y documentará por escrito una vez identificada tal necesidad, justificando las razones de su solicitud y 

por acuerdo entre las partes. Dicha prórroga deberá solicitarse hasta TREINTA días calendario antes 

del vencimiento del contrato, de conformidad al artículo ochenta y tres de la LACAP y artículo setenta 

y cinco de su Reglamento. Así mismo de conformidad con los artículos ochenta y tres-A y ochenta y 

tres-B de la LACAP, el CNR podrá modificar el contrato en ejecución, antes del vencimiento de su 

plazo, siempre que concurran circunstancias imprevistas y comprobadas. Como consecuencia, la 

garantía de Cumplimiento de Contrato, deberá modificarse o prorrogarse antes de su vencimiento, 

debiendo la Contratista presentarla en la UACJ, ubicada en Primera Calle Poniente y final cuarenta y 

tres Avenida Norte, número dos mil trescientos diez, Módulo seis, San Salvador. DÉCIMA QUINTA: 

EXTINCIÓN. El CNR podrá dar por extinguido el contrato por las causales siguientes: a) Por la 

caducidad; b) Por mutuo acuerdo de las partes contratantes; c) Por revocación; d) Por las demás 

causas que se determinen contractualmente, así como en la LACAP y en general en el ordenamiento 

jurídico vigente. DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes contratantes podrán, de 

común acuerdo dar por terminado el presente contrato, debiendo en tal caso emitirse la resolución 

correspondiente y otorgarse el instrumento con base en lo dispuesto en el artículo noventa y cinco 

de la LACAP. DÉCIMA SÉPTIMA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. De conformidad al artículo 

cuarenta y dos de la LACAP, forman parte integrante del presente contrato, los siguientes 

documentos: a) Los Términos de Referencia para la presente contratación; b) Las adendas si las 

hubiere, c) La Oferta de la Contratista y sus documentos anexos; d) Las garantías relacionadas en el 

presente contrato; e) Requerimiento Número CATORCE Mil DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO, de 
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fecha tres de octubre de dos mil veintidós; f) El Cuadro Comparativo de Ofertas y Adjudicación de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional con fecha de impresión veinte de diciembre 

de dos mil veintidós; g) Resoluciones modificativas y/o de prórroga, si las hubiere; h) LACAP y 

RELACAP; i) Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de 

las Instituciones de la Administración Pública; y j) Otros documentos que emanaren del presente 

contrato. En caso de contradicción entre todos los documentos detallados y este contrato, 

prevalecerá el presente contrato y lo establecido en la LACAP y RELACAP. DÉCIMA OCTAVA: 

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Las partes acuerdan expresamente que las diferencias o conflictos que 

surgieren entre ellas durante la ejecución de este contrato, que no tengan una consecuencia 

establecida en la ley, serán decididas por arreglo directo, sin otra intervención que la de ellas mismas, 

sus representantes o delegados especialmente acreditados, cumpliendo el procedimiento 

establecido en los artículos ciento sesenta y tres y siguientes de la LACAP. En caso de no llegar a una 

solución en el arreglo directo, las diferencias o conflictos podrán ser resueltas en este domicilio, por 

un arbitraje en derecho o arbitraje técnico, según la diferencia de que se trate, debiendo redactarse el 

convenio arbitral dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha en que una notifique a la 

otra su decisión de someter a arbitraje la controversia. El convenio deberá ser redactado tomando los 

elementos establecidos en el artículo ciento sesenta y cinco de la LACAP; quedando en todo lo 

demás, a lo dispuesto en la ley pertinente. En caso de arbitraje institucional, este deberá llevarse a 

cabo en un Centro de Arbitraje autorizado por el Ministerio de Gobernación. DÉCIMA NOVENA: 

RESPONSABILIDAD SOCIAL PARA LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL EN 

LAS COMPRAS PÚBLICAS. En caso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo 

del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de la Contratista a la normativa 

que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; se iniciará el 

procedimiento que dispone el artículo ciento sesenta de la LACAP para determinar el cometimiento o 

no dentro del presente procedimiento adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el caso, 

de la conducta que dispone el artículo ciento cincuenta y ocho Romano V) literal b) de la LACAP, 

relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entendera 

por comprobaao el 1ncumplim1ento por la referida D1recc1ón, s1 durante el trámite de remspecc1ón se 

determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario se remitiere a 

procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la 

Tesolm:iórrfirral. ·VIGÉstMA"-JURtS[)teelÓN;-Err-caso-de-controversia-con-retacióna.1-presente-contrato, 

7 



* * * ••• * * • • 
• * 

• * * 

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

sobre cualquier punto que no sea materia de arbitraje, las partes de común acuerdo, para efectos 

judiciales, señalan como domici lio el de la ciudad de San Salvador, a la jurisdicción de cuyos tribunales 

competentes se someten. VIGÉSIMA PRIMERA: COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. Todas las 

comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución de este contrato surtírán efecto, cuando 

sean hechas por escrito a las personas y en las direcciones electrónicas o físicas, que las partes 

contratantes señalen: a) Por parte del CNR en las oficinas centrales ubicadas en la ·_ 

b) Por 

parte de la Contratista en 

Asimismo en caso de 

cambio en sus direcciones, las partes deberán comunicarlo por escrito. De toda comunicación 

notificada se dejará constancia, de manera que permita asegurarse de la recepción de la misma, de 

conformidad a los artículos noventa y siete y siguientes de Ley de Procedimientos Administrativos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: SOMETIMIENTO EXPRESO A LA LEY Y REGLAMENTO. Ambas partes nos 

sometemos expresamente a la LACAP Y RELACAP. Los efectos y vigencia de este contrato son a 

partir del tres de enero hasta el veintidós de diciembre de dos mil veintitrés, debido a que ya se 

cuenta con presupuesto vigente. En fe de lo cual firmamos, en dos ejemplares de igual valor y 

contenido, en la ciudad de San Salvador, a los trece días del mes de enero de dos mil veintitrés.-

11 

LA CONTRATISTA 

En la dudad de San Salvador, a las catorce horas del día trece de enero de dos mil veintitrés. Ante mí, 

ELSY ELENA GONZÁLEZ HUEZO, Notario de este domicilio comparece el licenciado DOUGLAS 

ANCELMO CASTELLANOS MIRANDA conocido por DOUGLAS ANSELMO CASTELLANOS MIRANDA, 

de , del 

a quien conozco e identifico con su Documento Único de Identidad y Número de 
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Identificación Tributaria número 

actuando en representación, en mi calidad de Subdirector Ejecutivo del CENTRO NACIONAL DE 

REGISTROS, institución pública, del domicilio 

financiera, con Número de Identificación Tributaria 

·, con autonomía administrativa y 

y que en adelante me denomino "EL 

CONTRATANTE" o "EL CNR"; y por otra parte, PATRICIA ISABEL ARGUETA DE FERNÁNDEZ, de 

·,a 

quien no conozco pero identifico con su Documento Único de Identidad y Número de Identificación 

Tributaria número actuando en 

mi carácter personal y que en adelante me denomino "LA CONTRATISTA"; y en la calidad en que 

comparecen ME DICEN: l. Que reconocen sus respectivas calidades, obligaciones y derechos que han 

contraído en el documento que antecede mediante el cual han otorgado el CONTRATO CNR·LG· 

TRECE/DOS MIL VEINTITRÉS, "SERVICIO DE INSTRUCTORÍA DE BAILE PARA El PERSONAL DEL CNR, 

AÑO DOS MIL VEINTITRÉS", y cuyas cláusulas son las siguientes: ""''"'"'CLÁUSULAS: PRIMERA: 

OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del presente contrato es adquirir el "Servido de lnstructoría de Baile 

para el personal del CNR, año dos mil veintitrés"; con el objeto de contribuir en la prevención y control 

de enfermedades, disminución de estrés y fatiga, así como mejoras en el clima organizacional por medio 

de actividades físicas de clases de baile. SEGUNDA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. A) PRECIO. El precio total 

por el servicio objeto del presente contrato es hasta por el monto de DOS MJL NOVECIENTOS SETENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMlRICA, cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios /VA B) FORMA DE PAGO: Queda expresamente definido 

que la forma de pago será mensual, con base al servicio recibido durante el mes calendario de que se 

trate, a un precio unitario por clase de VEINTISIETE DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, con el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios /VA, incluido, posterior a la presentación de la respectiva factura/recibo, listado 

de control de asistencia de clases brindadas en el periodo y acta de recepción, firmada por Ja Contratista 

31-el-Admi11ístrador de ContraFOrpam luego-ser-presentados err Ja tmidadBm111cíe1 a Ir 1s tituciom1I, pm t1 la 

emisión del respectivo quedan~eNR-se co111p1 ometrnarrcetar úriicamente-e1 set vicio r ecibtdu-y no 

necesariamente el total contratado durante la vigencia del contrato, de acuerdo a las necesidades 

institucionales. Se cancelará el monto total mensual estipulado en el contrato, cuando la cantidad de 

clases brindadas-en e/-mes--eor-respenda a las eantr-at-adas-para-dkha-per-iode;-Asimismo1-en -ef ease; -q1:1e 
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en el mes ocurriese que la cantidad de clases brindadas es menor a las contratadas, los servicios se 

pagarán proporcionalmente a la cantidad de clases recibidas. La forma de facturación será a nombre de: 

Centro Nacional de Registros. En cada factura debe venir descontado el UNO POR CIENTO en concepto 

de retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios - IVA, según 

aplique. De los pagos a la Contratista se efectuarán las retenciones establecidas en estos documentos 

contractuales y de acuerdo a la legislación vigente del país. El trámite de pago será en un plazo menor o 

igual a QUINCE DÍAS HÁBILES a partir de la emisión del quedan; según lo establecido en el presente 

contrato, y se podrá realizar por medio de pago electrónico con abono a cuenta, o directamente en la 

Tesorería del CNR por medio de cheque. TERCERA: PLAZO DEL CONTRATO Y LUGAR DE PRESTACION 

DEL SERVICIO. A) PLAZO: El plazo del servicio de contratación será a partir del tres de enero hasta el 

veintidós de diciembre del año dos mil veintitrés. B) LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: El servicio 

será prestado en el Salón de Usos Múltiples de las oficinas del CNR-SAN SALVADOR o en otro lugar 

designado por el Administrador del Contrato, realizando las instructorías de baile los días martes y 

jueves, y a solicitud del CNR un sábado en el mes o en los meses que este considere. El Administrador de 

Contrato, de acuerdo a fas necesidades del CNR podrá reprogramar las fechas de prestación del servicio, 

con el debido acuerdo de la Contratista, sin que esto signifique una erogación adicional para el mismo, ni 

la realización del trámite de modificativa del contrato. Para validar dichos cambios, esta debe ser 

comunicada a la contratista con la debida anticipación a la fecha estipulada para la prestación del 

servicio. CUARTA: PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DEL SERVICIO. Si durante la ejecución de la 

entrega del servicio existen demoras por parte de los proveedores de la Contratista o cualquier otra 

causa que no sea imputable a la misma y que esté debidamente comprobada y documentada, deberá 

presentar solicitud al Administrador del Contrato antes del vencimiento del plazo establecído para fa 

entrega, las justificaciones deberán ser verificadas y confirmadas por el Administrador del Contrato para 

tramitar la autorización de la prórroga, por la autoridad competente, a efecto de que esta valide la 

justificación y resuelva sobre fa procedencia de fa misma, de acuerdo a fo indicado en los artículos 

ochenta y seis y noventa y dos inciso segundo de la LACAP y artículo setenta y seis del RELACAP. En casos 

de ausencias a la clase por parte de Ja contratista, por motivo de enfermedad, deberá presentar vía 

correo electrónico o carta al Administrador de Contrato, con al menos tres días de anticipación de fa 

fecha de inicio del permiso. Excepcionalmente en caso de emergencia deberá notificarlo de forma 

telefónica y presentar posteriormente documento de respaldo, todo a efecto de realizar el trámite de 

autorización de prórroga correspondiente. QUINTA: VARIACIONES DE LAS CANTIDADES CONTRATADAS. 
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Ante las necesidades propias de la institución y a solicitud del Administrador del Contrato respectivo y 

durante la vigencia del mismo, fa Contratista deberá estar en la capacidad de aceptar incrementos del 

servicio hasta por un VEINTE POR CIENTO del valor contratado, para lo cual se emitirá el instrumento de 

modificativa correspondiente; y como consecuencia el precio total del contrato podrá variar, tomando 

siempre como base los precios unitarios contratados. SEXTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE. El 

CNR pagará a la Contratista de conformidad a las estipulaciones del presente contrato. Dicho pago se 

hará con aplicación a las cifras presupuestarias que para tal efecto ha certificado la Unidad Financiera 

Institucional. SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Además de las otras obligaciones enunciadas 

en los Términos de Referencia para la presente contratación, la Contratista tendrá las siguientes 

obligaciones: a) Atender con prioridad los requerimientos del CNR; b) Garantizar y mantener la calidad 

del servicio; c) Atender el llamado que se le haga; por medio del Administrador del Contrato respectivo, 

para resolver cualquier petición relacionada con el servicio contratado; d) La Contratista asume el 

compromiso de prestar el servicio, requerido periódicamente por el Administrador del Contrato, 

conforme a la programación y en la fase de ejecución del contrato¡ e) La totalidad del servício ofertado 

debe ser de excelente calidad y brindarse en óptimas condiciones; f) Permitir la revisión minuciosa del 

servicio, por parte del Administrador de Contrato, en cuyo caso la Contratista deberá colaborar con 

dicha revisión; g) En caso de que se produjere algún atraso en la entrega de los servicios por razones no 

imputables a Ja Contratista debidamente comprobadas, deberá notificarlo por escrito y coordinar con el 

Administrador de Contrato un nuevo plan de prestación del servicio, si fuere el caso. OCTAVA: 

ADMINISTRACIÓN Y SUPERVfSIÓN DEL CONTRATO. Por medio del Cuadro Comparativo de Ofertas y 

Adjudicación de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Instituciona/1 con fecha de impresión veinte 

de diciembre de dos mil veintidós, correspondiente al Requerimiento Número CATORCE MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO del tres de octubre de dos mil veintidós, se nombró como 

Administrador del Contrato al >la, Técnico de Prestaciones, quien será el 

responsable de representar al CNR y coordinar el seguimiento y la ejecución del contrato, verificar y 

aceptar según los Términos de Referencia, Ja recepción del servicio, asimismo tendrá las 

responsabilidades=regt1ladas e11 Jos artículos oche11t'1 y dos Bis de la LACAP; >ete11tu y ctmtrg del REt:ACAP 

y Manual de-Procedimientos paro-el-éido-de Gestión de Adqcrisiciunes-y-eontrataciot1es de-W: 

Inst ituciones de Ja Administración Pública, emitido por la UNAC, asf como también realízar la evaluación 

de Ja Contratista. NOVENA: CESIÓN. Salvo autorización expresa del CNR, la Contratista no podrá 

transfer-ir o· c=eder- a eualquier tíh.11o1 los der-e<::hes-y-obligoc-iones-tque-emanan-del-presente contrato. La 
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transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes refer ida dará lugar a la caducidad del contrato, 

procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. DÉCIMA: GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y EFECTIVIDAD DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. A) 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: La Contratista deberá entregar a satisfacción del CNR, dentro del plazo 

de diez días hábiles posteriores a la fecha de la entrega del contrato, garantía de cumplimiento de 

contrato, a favor del CNR, equivalente al diez por ciento de la suma total contratada, correspondiente a 

la cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, para 

asegurar el cumplimiento de todas las obligaciones que asume en el presente contrato y deberá tener 

vigencia a partir del tres de enero de dos mil veintitrés hasta el veinte de febrero de dos mil veinticuatro. 

Para los efectos antes señalados, se podrá aceptar de preferencia garantías emitidas por instituciones 

bancarias, compañías aseguradoras o afianzadoras debidamente autorizadas por la Superintendencia del 

Sistema Financiero, siendo solidarias, irrevocables y de ejecución inmediata, como garantía a primer 

requerimiento, de conformidad a los artículos t reinta y uno, treinta y dos y treinta y cinco de la LACAP, 

treinta y tres y treinta y cuatro del RELACAP. Se aceptarán cheques certificados o de caja, siempre y 

cuando cubran la vigencia de los mismos para el plazo requerido. 8) EFECTIVIDAD DE GARANTIA: De 

conformidad con lo establecido en los artículos treinta y seis de Ja LACAP, t reinta y nueve del RELACAP, y 

numeral seis punto diecisiete del Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y 

Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública, emitido por Ja Unidad Normativa 

Adquisiciones y Contrataciones, (UNAC), esta garantía se hará efectiva en los siguientes casos: a) Cuando 

Ja Contratista incumpla alguna de las especificaciones consignadas en el contrato sin causa justificada¡ b) 

Cuando se comprueben defectos o deficiencias en la entrega de prestación del servicio y la Contratista 

sin causa justificada no los subsanare en el plazo que Je sea asignado por el Administrador del Contrato¡ 

y c) En los demás casos establecidos en la LACAP y en el contrato. DÉCIMA PRIMERA: INCUM PLIM IENTO 

EN EL PLAZO DE ENTREGA DEL SERVICIO. Cuando Ja Contratista incurriere en mora en el cumplimiento 

de cualquiera de sus obligaciones contractuales por causas imputables a Ja misma, según la gravedad o 

reiteración del incumplimiento, el CNR podrá, sin perjuicio de Ja facultad de declarar la caducidad del 

cont rato, imponer el pago de multa según lo establecido en los artículos ochenta y cinco de la LACAP y 

ochenta de su Reglamento y numerales seis punto siete, seis punto siete punto uno al seis punto siete 

punto uno punto cinco, del Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y 

Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública. (UNAC). Las sumas que resulten de la 

aplicación de Ja multa, previo acuerdo por escrito de la Contratista, serán descontadas de cada pago, 
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canceladas directamente por la Contratista, o en su defecto podrán ser deducidas de cualquier suma que 

el CNR le adeude a Jo Contratista, o ser reclamadas mediante la ejecución de la garantía de cumplimiento 

de contrato. DÉCIMA SEGUNDA: RECLAMOS POR VICIOS Y DEFECIENCIAS. De conformidad al artículo 

ciento veintidós de la LACAP, si se observare algún vicio o deficiencia relacionado con Ja c<ilidad del 

servicio o no cumpla con las especificaciones contractuales, el Administrador del Contrato deberá 

formular por escrito o mediante correo electrónico a la Contratista el reclamo respectivo para que la 

misma subsane dentro del plazo que le sea señalado por el Administrador de Contrato, dependiendo de 

la naturaleza y complejidad del reclamo. De no cumplirse con lo establecido, o subsanar Jos defectos y/o 

irregularidades comprobadas posterior al plazo establecido se aplicará lo establecido en el Artículo 

treinta y seis de la LACAP, previo el debido proceso. DÉCIMA TERCERA: CASO FORTUITO Y FUERZA 

MAYOR. Por motivos de caso fortuito o fuerza mayor, de conformidad al artículo ochenta y seis de Ja 

LACAP, setenta y seis del RELACAP y cuarenta y tres del Código Civil, el Contratista podrá solicitar una 

prórroga en el plazo de cumplímiento de las obligaciones contractuales, debiendo justificar y 

documentar su solidtud, la cual para que sea efectiva1 deberá ser aprobada por el CNR¡ si procediere la 

aprobación, la Contratista deberá entregar la ampliación de la garantía de cumplimiento de contrato, en 

los casos en que corresponda. En todo caso, y aparte de Ja f acuitad del CNR para otorgar tal prórroga, la 

misma se concederá por medio de resolución razonada, para lo cual se emitirá el instrumento de 

modificativa correspondiente. DÉCIMA CUARTA: MODIFICACIÓN Y/O PRÓRROGA DEL CONTRATO. El 

contrato en vigencia, podrá prorrogarse por un periodo menor o igual al inicial y en las mismas 

condiciones del contrato vigente, paro lo cual el Administrador del Contrato gestionará y documentará 

por escrito una vez identificada tal necesidad, justificando los razones de su solicitud y por acuerdo entre 

las partes. Dicha prórroga deberá solicitarse hasta TREINTA días calendario antes del vencimiento del 

contrato, de conformidad al artículo ochenta y tres de la LACAP y artículo setenta y cinco de su 

Reglamento. Asf mismo de conformidad con los artículos ochenta y tres-A y ochenta y tres-B de la LACAP, 

el CNR podrá modificar el contrato en ejecución, antes del vencimiento de su plazo, siempre que 

concurran circunstancias imprevistas y comprobadas. Como consecuencia, la garantía de Cumplimiento 

de CMUate, detrern=modlfla1rse o 19rGn1Jgllrse llntes de sa ·;ienttmteme, f.febieRGó 16 CoRtrtttísta 

presentarla en l<rtJ1l;Cl~rrPrtmenrcalle Ponterm!yfmal cuarenta yues-Avemdaf'ilorte, número 

dos mil trescientos diez, Módulo seis, San Salvador. DÉCIMA QUINTA: EXTINCIÓN. El CNR podrá dar por 

extinguido et contrato por las causales siguientes: a) Por la caducidad; b) Por mutuo acuerdo de las 

partes-contratantes;·c) Por-revocación¡-d)-Por-las-demás-causas-qt1e-se determinen contractualmente, así 
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como en la LACAP y en general en el ordenamiento jurídico vigente. DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN 

BILATERAL Las partes contratantes podrán, de común acuerdo dar por terminado el presente contrato, 

debiendo en tal caso emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el instrumento con base en lo 

dispuesto en el artículo noventa y cinco de la LACAP. DÉCIMA SÉPTIMA: DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES. De conformidad al artículo cuarenta y dos de la LACAP, forman parte integrante del 

presente contrato, los siguientes documentos: a) Los Términos de Referencia para la presente 

contratación¡ b) Las adendas si las hubiere, c) La Oferta de la Contratista y sus documentos anexos¡ d) 

Las garantías relacionadas en el presente contrato¡ e) Requerimiento Número CATORCE MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y CUATRO, de fecha tres de octubre de dos mil veintidós¡ f) El Cuadro Comparativo de Ofertas y 

Adjudicación de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional con fecha de impresión veinte 

de diciembre de dos mil veintidós¡ g) Resoluciones modificativas y/o de prórroga, si las hubiere; h) LACAP 

y RELACAP¡ i) Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las 

Instituciones de Ja Administración Pública¡ y j) Otros documentos que emanaren del presente contrato. 

En caso de contradicción entre todos los documentos detallados y este contrato, prevalecerá el presente 

contrato y lo establecido en la LACAP y RELACAP. DÉCIMA OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Las 

partes acuerdan expresamente que las diferencias o conflictos que surgieren entre ellas durante la 

ejecución de este contrato, que no tengan una consecuencia establecida en la ley, serán decididas por 

arreglo directo, sin otra intervención que la de ellas mismas, sus representantes o delegados 

especialmente acreditados, cumpliendo el procedimiento establecido en los artículos ciento sesenta y 

tres y siguientes de la LACAP. En caso de no llegar a una solución en el arreglo directo, las diferencias o 

conflictos podrán ser resueltas en este domicilio, por un arbitraje en derecho o arbitraje técnico, según la 

diferencia de que se trate, debiendo redactarse el convenio arbitral dentro de los quince días hábiles 

posteriores a la fecha en que una notifique a la otra su decisión de someter a arbitraje la controversia. El 

convenio deberá ser redactado tomando los elementos establecidos en el artículo ciento sesenta y cinco 

de Ja LACAP¡ quedando en todo lo demás, a lo dispuesto en la ley pertinente. En caso de arbitraje 

institucional, este deberá llevarse a cabo en un Centro de Arbitraje autorizado por el Ministerio de 

Gobernación. DÉCIMA NOVENA: RESPONSABILIDAD SOCIAL PARA LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN 

DEL TRABAJO INFANTIL EN LAS COMPRAS PÚBLICAS. En caso se comprobare por la Dirección General de 

Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de la 

Contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente 

trabajadora; se iniciará el procedimiento que dispone el artículo ciento sesenta de la LACAP para 
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determinar el cometimiento o no dentro del presente procedimiento adquisitivo, o durante la ejecución 

contractual según el caso, de la conducta que dispone el artículo ciento cincuenta y ocho Romano V) 

literal b) de la LACAP, relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la 

contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento por la referida Dirección, si durante el 

trámite de reinspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el 

contrario se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el 

procedimiento para conocer la resolución final. VIGÉSIMA: JURISDICCIÓN. En caso de controversia con 

relación al presente contrato, sobre cualquier punto que no sea materia de arbitraje, las partes de común 

acuerdo, para efectos judiciales, señalan como domicilio el de la ciudad de San Salvador, a la jurisdicción 

de cuyos tribuna/es competentes se someten. VIGÉSIMA PRIMERA: COMUNICACIONES Y 

NOTIFICACIONES. Todas las comunicaciones o notificaciones referentes a Ja ejecución de este contrato 

surtirán efecto, cuando sean hechas por escrito a las personas y en las direcciones electrónicas o físicas, 

que las partes contratantes señalen: a) Por parte del CNR en las oficinas centrales ubicadas en la . 

. b) Por 

parte de Ja Contratista en 

1. Asimismo en caso de cambio 

en sus direcciones, las partes deberán comunicarlo por escrito. De toda comunicación notificada se 

dejará constancia, de manera que permita asegurarse de la recepción de Ja misma, de conformidad a los 

artículos noventa y siete y siguientes de Ley de Procedimientos Administrativos. VIGÉSIMA SEGUNDA: 

SOMETIMIENTO EXPRESO A LA LEY Y REGLAMENTO. Ambas partes nos sometemos expresamente a la 

LACAP Y RELACAP. Los efectos y vigencia de este contrato son a partir del tres de enero hasta el 

veintidós de diciembre de dos mil veintitrés, debido a que ya se cuenta con presupuesto vigente. En fe de 

lo cual firmamos, en dos ejemplares de igual valor y contenido, en la ciudad de San Salvador, a los trece 

días del mes de enero de dos mil veintitrés.-'"""""' 11. Que asimismo reconocen como suyas las firmas 

que calzan al documento que me presentan, que está redactado, fechado y firmado el día de hoy en 

esta ciudad, al cual por medio de la presente acta se le otorga el valor de instrumento público, de 

co11fon 11idad al artículo cino 1e1 ita y dos de la Ley de Nota1 iado - Y yo, la susc1 ita=No La1 io, DOY FE: 1 

Que las firmas que-cmteceden-son-AtffÉNfl€AS poi 11abe1 sido reconocidas co1110 suyas a 111i 

presencia por los comparecientes. 11. De ser legítima y suficiente la personería con la que actúa el 

licenciado Douglas Ancelmo Castellanos Miranda conocido por Douglas Anselmo Castellanos 

MlFanda, f>OF haber tenido -a la vist-a" a) Decreto Ejewtivo mi mero-sesenta y dos- de creación del 
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Centro Nacional de Registros y su Régimen Administrativo, de fecha cinco de diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, publicado en el Diario Oficial doscientos veintisiete, tomo número 

trescientos veinticinco de fecha siete del mismo mes y año, y sus reformas¡ la Dirección Superior del 

Centro Nacional de Registros (CNR) estará a cargo de un Consejo Directivo, que el Ministro de 

Economía será el Director Presidente y el Representante Judicial y Extrajudicial del CNR; b) Acuerdo 

de Gerencia de Desarrollo Humano número treinta y siete/dos mil veintiuno del siete de mayo de ese 

año, en el cual se ratificó y contrató a partir del cinco de mayo, por servicios de remuneraciones 

permanentes al licenciado Douglas Ancelmo Castellanos Miranda conocido por Douglas Anselmo 

Castellanos Miranda, como Subdirector Ejecutivo del Centro Nacional de Registros; e) Acuerdo de 

Consejo Directivo número OCHENTA Y SEIS - CNR /DOS MIL VEINTIDÓS, emitido en fecha treinta y 

uno de marzo de dos mil veintidós, por medio del cual se Delega en el Subdirector Ejecutivo la 

potestad de firmar los documentos contractuales necesarios para la formalización de los procesos de 

Libre Gestión, como el presente. 111. Así se expresaron los comparecientes a quienes expresé los 

efectos legales de la presente acta notarial, la cual consta de cinco hojas útiles y leídas que se las 

hube, íntegramente en un solo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE. 

DOUGLAS ANSELMO CASTELLANOS MIRANDA 

EL CONTRATANTE 
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